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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
í je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D IT O R IAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 

SUMARIO 
Adminis trac ión provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Diputación provincia l de León.-
Comisión gestora.—Anuncio. 

Distrito forestal de Tieón.—Anun
ciando subastas de caza, maderas, 
brezos, canteras y pastos . 
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Edictos de Juzgados, 
Requisitorias. 

MMMSTRAEIÚN PROVINCIAL 

iOBIElO CIVIL DE LA PROVINCIA 

C I R C U L A R 

Puesta en v igor la vigente Ley 
¿el Timbre, se hace saber al púb l ico 
por medio de la presente, que no 
8erán admitidas por las Autoridades, 
Tribunales y oficinas^ tanto del Es-
^do, de la Provincia y del M u ñ i 
d l o , incluso las llamadas Secreta

r ías particulares n i tampoco por las 
Sociedades n i por los particulares, 
documento alguno que carezca del 
t imbre correspondiente, bajo la res
ponsabilidad de la multa que proce
da y en su caso del feintegro además . 
E n las oficinas públ icas será exigida 
esta responsabilidad a los encarga
dos de los registros. E n su v i r t u d , 
todo documento que sin el Timbre 
correspondiente tsnga entrada en el 
registro general de una oficina, debe 
ser devuelto a su origen por conduc
to del Alcalde o Gobernador de la 
provincia, a compañado de un vo
lante del encargado del registro en 
que se baga constar el t imbre y el 
precepto de la ley aplicable. 

L e ó n , 2 de Junio de 1932. 

E l Gobernador civil interino, 
Crisanto iHáenz de la Calzada 

D I P U T A C I Ó N P R O Y I N C I A L 

D E L E Ó N 

C O M I S I O N G E S T O R A 

Anuncio 
Esta Comisión gestora acordó en 

sesión de 27 del corriente adquir ir , 
con destino a la Sección de Vías y 

Obras provinciales una camioneta de 
las carac te r í s t icas siguientes: 

Camioneta volquete au tomát i co de 

21/2 m3 de capacidad y carga de 

j21 /2 toneladas, chassis con rueda ge-

| mela a t r á s , motor de gasolina, 6 c i -

i l indros, caja de 4 velocidades, y mar-

í cita a t r á s , potencia efectiva de 30 a 

i 35 H P. 
Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 

reintegradas con póliza de 1,50 pe
setas de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado 3.° del a r t í cu lo 29 de la 
nueva L e y del Timbre del Estado y 
t imbre provincia l de una peseta, en 
la Secre ta r í a de la D ipu tac ión du
rante el plazo de 20 días háb i les i 
contados desde la fecha siguiente a 
la publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OnciAL. 

L a Comisión gestora se reserva el 

derecho a elegir la proposic ión que 

estime más conveniente aun cuando 

no sea la más barata o a desecharlas 

todas. 
L o que se publica para general co

nocimiento. 
L e ó n , 31 .le Mayo de 1932.—El 

Presidente, Mariano Mia ja .—El Se
cretario, J o s é Pe l áez . 
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l ü f M OÍ losmi 
Juzgado de primera instancia de 

Villafranca del Bierzo 
Don Juan Manuel Vázquez Tama-

mes, Juez de primera instancia 
de esta v i l l a y su par t ido. 
Hago saber: Que en el ju ic io de

clarativo de menor c u a n t í a a que se 
refiere la sentencia que se d i rá , se 
dictó la que en su cabeza y parte 
dispositiva, dice: 

« S e n t e n c i a . — E n Villafranca del 
Bierzo y Mayo trece de m i l nove
cientos treinta y dos. E l señor don 
Juan Manuel Vázquez Tamames, 
Juez de primera instancia de esta 
v i l l a y su partido, con vista de estos 
autos de ju ic io declarativo de menor 
cuan t í a , promovidos en este Juzga
do por el Procurador I> . Augusto 
Mar t ínez E a m í r e z , a nombre de don 
Antonio Díaz F e r n á n d e z , mayor de 
edad, casado, del comercio y vecino 
de Oaoabelos, defendido por el Le
trado D . José Mar t í nez Vázquez , 
contra D . Manuel L ó p e z Gonzá lez , 
casado, de setenta años de edad, sin 
profesión y vecino de L a Cor uña , en 
rebeld ía , sobre rec lamac ión de doce 
m i l pesetas e intereses, sirviénclole 
de abono las m i l que tiene entrega
das, ratificando el embargo preven
t ivo practicado.—Fallo: Que esti
mando la demanda presentada por 
D . Antonio Díaz F e r n á n d e z , debo 
condenar y condeno al demandado 
D . Manuel López Gonzá lez , a que 
tan pronto como esta sentencia sea 
firme, abone al actor la suma de 
doce m i l pesetas, los intereses de 
seis m i l pesetas al siete por ciento 
anual, desde el ocho de Enero de 
m i l novecientos veintisiete, y diez 
y nueve de Marzo de m i l novecien
tos veintiocho, respectivamente, e 
intereses de los mismos desde la i n 
terposic ión de la demanda y hasta 
el completo pago, s iéndole de abono 
la cantidad de m i l pesetas entrega
das al actor por el deudor e impo
niendo a éste las costas causadas; y 
por la rebe ld ía del mismo h á g a s e la 
notificación en la forma que deter
minan los ar t ículos 282 y 283 de la 
ley de Enjuieiamiento c i v i l . — A s í , 
por esta m i sentencia, definitiva

mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—J. Manuel Vázquez 
T a m a m e s . — P u b l i c a c i ó n . — L e í d a y 
publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la autoriza en la 
v i l l a y fecha que expresa, estando 
celebrando audiencia' púb l i ca doy 
fe,—Ante m í . — J o s é . F . D íaz .» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado D . Ma
nuel López Gonzá lez , se expide el 
presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Mayo veinte de m i l novecientos 
treinta y dos. —Manuel Vázquez 
Tamames. — E l Secretario, J o s é 
F . D í a z . O . P . —214. 

Juzgado municipal de Garracedelo 
Don Luciano A m i g o F e r n á n d e z , 

Juez municipal suplente de Ga
rracedelo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de de costas al Abogado D . Ricardo 
Pa l l a r é s Ber jón y al Procurador don 
Nicanor López F e r n á n d e z , vecinos 
de L e ó n , devengadas en el sumario 
n ú m a r o 51 seguido por el Juzgado 
de In s t rucc ión de Villafranca del 
Bierzo, por disparo de arma de fue
go y lesiones, contra el procesado 
D . Jacinto F e r n á n d e z y otros, de 
Villaverde de la Abad ía , en el año 
ú l t imo , se sacan aprimera y púb l i ca 
l ic i tac ión, los bienes embargados al 
ejecutado Jacinto F e r n á n d e z Morán , 
y como de la propiedad de éste , los 
inmuebles siguientes, sitos en dicho 
Villaverde: 

1. ° U n prado lameiro, en el pue
blo de Villaverde de la A b a d í a , al s i 
t io del Molino, de hacer dos á reas y 
diez y ocho cen t i á reas , que l i nda : 
Este, de herederos de Ricardo Pa-
cios; Sur, reguera; Oeste, de Cesá
rea Cañedo y Norte, de Benito A l -
varez; valuada en doscientas c in 
cuenta pesetas. 

2. ° Otro prado, en el mismo pue
blo de Vi l laverde, al sitio de las V e i -
gas, de hacer dos á reas y diez y ocho 
cen t iá reas de superficie; que l inda : 
Este, de Francisco Morán ; Sur, de 
Migue l Cuadrado y Norte , de Fran
cisco F e r n á n d e z ; valuado en cien 
pesetas. 



E l remate de dichas fincas t e n d r á 
lugar el día ve in t idós del p róx imo 
mes de Junio, a las quince horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en este pueblo y barrio de la Er
mita; advirtiendo que no se admit i 
r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del ava lúo ; que para 
tomar parte en la subasta hay que 
consignar sobre la mesa del Juzga
do el diez por ciento del justiprecio; 
que no existen t í tu los de propiedad 
y el rematante no podrá ex ig i r más 
que la 'cer t i f icación del acta de re
mate, pudiendo suplirlos a su costa. 

Dado en Carracedelo, a veintisie
te de Mayo de m i l novecientos t rein
ta y dos. — E l Juez municipal , L u 
ciano A m i g o . —P. S. M . : E l Secreta
r io , E m i l i o Nieto. 

O. P.—212. 

Juzgado municipal de Toreno 
Don Honorino Bu i t rón Cruz, Juez 

municipal de Toreno y su t é r m i n o . 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia en el ju ic io verbal c i v i l 
seguido en este Juzgado por don 
G e r m á n González Cifuentes, contra 
D.a Mar ía Velasco Alvarez, en re
c lamación de novecientas noventa 
y nueve pesetas, en providencia de 
hoy se decreta seña lar para la su
basta de los objetos embargados a la 
misma, y que a cont inuac ión se re
lacionan: 

1. ° Dos bidones carburo; tasados 
en cuarenta y tres pesetas. 

2. ° Cuarenta pares de zapatillas 
de paños bajos, de varios t a m a ñ o s ; 
tasados en ciento diez pesetas. 

3. ° Vein t idós paquetes de cami
setas de varias clases; tasadas en 
trescientas pesetas. 

4. ° Doce pares de zapatos lona, 
de verano; tasados en veinticuatro 
pesetas. 

5. ° Veintinueve cajas de calce
tines y medias de diferentes clases 
y t a m a ñ o s , de a media docena, una; 
tasadas en doscientas cincuenta pe
setas. 

6. ° Cuarenta pares de zapatillas 
or i l lo , de varios t amaños ; tasados 
en ciento diez pesetas. 

7. ° Seis camisas de hombre, 
entre finas; tasadas en veinticuatro 
pesetas. 

8. ° Dos chaquetas de señora; ta
sada en seis pesetas. 

9. ° Dos arrobas de unto; tasadas 
en cincuenta pesetas. 

10. Catorce paraguas, entre fi
nos y ordinarios; tasados en sesenta 
pesetas. 

11. Diez toallas; tasadas en diez 
pesetas. 

12. Ve in t idós chaque tás y vein
te pantalones azules de minero; ta
sados en ciento treinta y dos pesé-
tas. 

13. Cinco pantalones de pana; 
tasados en cuarenta y ocho pesetas. 

14. Una docena, de camisetas 
de hombre, ordinarias; tasadas en 
trece pesetas. 

15. Media docena de camisetas, 
para n iños ; tasadas en tres pesetas. 

16. Una gabardina; tasada en 
siete pesetas. 

17. Catorce camisas de hombre, 
ordinarias; tasadas en cuarenta y 
dos pesetas. 

18. Cuatro jersys para n iño ; ta-
tados en doce pesetas. 

19. Treinta paquetes de sémola 
y once de fideo; tasados en cin
cuenta y cinco pesetas. 

20. Quince fiambreras, de alu
minio ; tasadas en catorce pesetas. 

21 . Veinte botes de conservas 
vegetales de varias clases; sesenta 
idem de escabeches, éstas pequeñas ; 
tasadas en treinta y cinco pesetas. 

22. U n bar r i l de jeréz quina, de 
hacer unos cincuenta l i tros; tasado 
en ciento veintiocho pesetas. 

23. Seis barrenas para carpinte
ro; tasadas en nueve pesetas. 

Para la subasta de los objetos eo 
merciales anteriormente reseñalados 
se seña la el día ocho del mes de 
Junio p róx imo , y hora de las diez 
de su m a ñ a n a , en la sala audiencia 
de este Juzgado municipal de Tore
no; hac iéndose saber a los licitado-
res que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo , y para tomar parte 
en dicha subasta, se ha de depositar 
previamente sobre la mesa, una can
t idad, igua l , por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
objetos embargados. 

Para en caso de este día no hu

biere licitadores, se hace en segmj. 
do y ú l t i m e llamamiento para el cUa 
once del mismo mes y hora de las 
diez, con una rebaja de un cineo 
por ciento menos. 

Dado en Toreno, 23 de Mayo cle 
1932.—Honorino B u i t r ó n . 

O. P . - 2 1 0 . 

Requisitorias 
Puente R o d r í g u e z , Belarmino, de 

25 años de edad, de estado soltero 
de profesión camarero, natural d 
Ponferrada ( I eón) hijo de Cristóh 
y de I n é s , domiciliado ú l t imamente 
en Ponferrada, comparece rá en un 
plazo de treinta d ías , contados 
par t i r de la publ icac ión del presente 
en la Gaceta de Madr id y Boletines 
Oficiales correspondientes, ante e! 
Juez instructor de la Oomandanci 
de Marina de Cádiz , Teniente Coro
nel Audi tor D . Eloy Escobar del 
E i v a , para responder a los cargo 
que le resultan en causa que se 1 
instruye por poiizonaje; bajo aperoi 
bimiento que de no verifícalo, en 
plazo prefijado, será declarado re 
be ldé . 

E n caso de ser detenida la pers 
na a que esta requisitoria se refiere 
o de ser conocida su residencia, 
d a r á oueuta por el medio más rápid 
posible al Excmo. Sr. Ministro To 
gado de la Armada en el Minister i 
de Marina. 

Cádiz , 2 de Mayo de 1932. 
Juez Instructor , E l o y Escobar. 

* 
* * 

Doge Vizoso, Arcadio, de 26 años 
hijo de E m i l i o y de Genoveva, na
tural de Coruña , en ignorado para
dero, condenado en este Juzgado 
municipal de León en juic io de fal
tas por escándalo , comparecerá ante 
el mismo con el fin de hacer efecti
vas las costas y mul ta a que igua 
mente fué condenado, bajo aperci-
miento que de no hacerlo en el plaz0 
de diez días , será declarado rebelde 
y le p a r a r á el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. 

Dado en L e ó n , a 30 de Mayo d 
1532.—El Secretario, Arsenio 
cháva l a . 

I m p . de la D ipu tac ión provinci 


